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INDICACIONES PARA LAS MESAS DE VOTACIÓN PARA LA 
CONSULTA DEL CONVENIO DEL CCT 2024-2026 

 
I. Recibirá cada presidente de la mesa de votación vía electrónica los 

siguientes documentos: 

 Lista de Recepción de Boleta, la cual deberán firmar cada trabajador 
al recibir su boleta de votación. 

 Lista de Recepción del Convenio, la cual deberán firmar cada 
trabajador al recibir su boleta de votación. 

 Boleta de Votación, la cual deberán imprimir el mismo número de las 
boletas de acuerdo con el número de trabajadores que se encuentran 
en la lista de votación, la hoja cuenta con 2 boletas de votación. 

 Acta de Resultados Parciales, la cual la llenará la mesa de votación 
al término de conteo de los votos, la deberá de firmar el presidente de 
la mesa de votación. 

 Contrato Colectivo de Trabajo 2024-2026, para ser distribuido vía 
electrónica a todos los trabajadores. 

  Convenio de Revisión Integral del Contrato Colectivo de Trabajo 
2024-2026, para ser distribuido vía electrónica a todos los trabajadores. 

 
II. El día de la consulta el 17 de enero, la mesa de votación tendrá que instalar 

tanto una mampara o un lugar que garantice la secrecía para que el 

trabajador ejerza su voto, así como una urna en donde se deposite el voto. 

III. Organizará a los trabajadores para que pasen de forma ordenada tanto 

para recibir su boleta de votación y firmar las 2 listas (lista de recepción de 

boleta y lista de recepción del convenio) y posteriormente pasen a ejercer 

su voto y se retiren del lugar. 

IV. Tomar evidencia fotográfica del desarrollo de la consulta para ser enviada 

al Comité Nacional de Huelga. 

V. Al pasar todos los trabajadores presentes a firmar las listas y ejercer su 

voto, la mesa de votación procederá al recuento de los votos ejercidos y el 

conteo de las boletas no utilizadas y procederá al llenado del acta de 

resultados parciales. 

VI. Al término del llenado del acta de resultados parciales se publicarán las 

copias que sean necesarias en el centro de votación para el conocimiento 

de los trabajadores, tomar evidencia fotográfica de la colocación del acta 

de resultados parciales, procurando colocar una copia en donde se 

muestre de qué Oficina de Representación o CCPI se trata (se sugiere 
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colocar un cartel o cartulina que indique el Centro de Votación), y se 

enviará al Comité Nacional de Huelga. 

VII. El mismo 17 de enero al tener llena el acta de resultados parciales, se 

enviará vía electrónica al drive mencionado en el comunicado al CEN los 

siguientes documentos: la lista de recepción de la boleta y la lista de 

recepción del convenio firmada por los trabajadores que asistieron a 

la consulta, el acta de resultados parciales, la evidencia fotográfica 

del desarrollo de la consulta y de la publicación del acta de resultados 

parciales. 

VIII. De igual forma, el día 17 de enero, el Comité Nacional de Huelga, remitirá 

el acta de resultado total, la cual deberá pegarse en lugar visible, junto con 

el Acta de Resultado Parcial o Local, debiendo tomar evidencia fotográfica 

de la publicación y se enviará al Comité Nacional de Huelga. 

IX. En su momento se enviará al Comité Nacional de Huelga, por paquetería 

los originales de los siguientes documentos: Listas de recepción de boleta 

y recepción del convenio, acta de resultados parciales y boletas de votación 

para su resguardo con fecha. 
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